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te de Dnrectere», se ht servido resorvex Qiie, 
ls ley de 17 de julio de 1«»S no es spllcsble 
al caso presente; y qoe los santuarios, ro 
éarioií y demás objetos análogos que los Pa
dres de los Santos Lû arrt remiden * Ui W-! 

ninsula, con objeto de fermentar;híé ¿ristii-
na de los españoles, deben por lo tanto ser 
admitidos coh entera libertad de derechos, 
siempre que por el Comisario de la Obra pía 
se aviste oportunamente té llegada á Ids puer
tos de España, á fin de que por este Ministe
rio se den las órdenes convenientes para su 
despacho á las Aduanas por donde hayan de 
introducirse, y sin perjuicio de que a su lle
gada se reconozcan por estes los cajones pa 
ra evitar cualquier fraude que pudiera co
meterse. 1 

De Real orden lo digo á Y. I. pera sn in
teligencia y demás fines. Dios guarde á T:1. 
muchos años. Madrid Ti de mayo de 1858. 
Ocaña.—Sefior Director general de Aduanas 
t'AtatteelétV » ' ' 
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mHía con tín úan. ain no vedad en sn ^If-

SS. MM, asistieron anoche i la función 
de teatro dada en an obsequio por la Diputa
do provincial. El numeroso público aili 
reunido acogió á nuestra augusta Soberana 

ha pasado hoy revista á los buques de la 
Real Armada. Después de visitar nno por 
unô todos los buques de la marina Real, 
SS. MM. se han embarcado a bordo det va
por Ltnicrs, y han pasado ai frente de la 
escuadra en medio de las salvas de artillería 
de los buqñes españoles y estránjeros y de 
los entusiastas vivas de las tripulaciones. 
Es indecible el entusiasmo con que nuestra 
augusta Soberana ha sido acogida al desem 
barcar en el muelle del Grao por el inmen
so gentío allí reunido. Et pueblo valencia
no esla dando á la Reina pruebas, inequívo
cas de SUS vivos sentimientos de amor y leal
tad. El entusiasmo público no decae un solo 
instante. . :-..„r\i.»¿-v 

MINISTERIO DB HACIENDA. 
•. 14 • s fM*vt' n iíf><."i 

limo.: sefior: He dado cnents á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruían en esa 
Dirección general con motivo de la intro
ducción por la adnena de Barcelona de ro 
aa ríos y sant uar i os tocados al Santo1 Sepnl -
ero y benditos, que la Comisaria de la Obra 
pie de Jerasalen importaba en la Península. 

En au consecuencia. ' u 1 < ' '' 
1 Vista la base 6.'de la ley arancelaria de 
17 de julio de 1819, que prohibe conceder 
escepcion ni rebaja de derechos I favor de in
dustria, establecimiento público, sociedad ni 
persona, de cualquiera clase que sean: " 

Considerando que los rosarios, cruces y 
otros objetos de este género que los Padres 
de los Santos Logares remiten á le Comisa
ria de la Obra pié, no pueden ser considera, 
dos como objetos comerciales, puesto que sn 
único fin es promover el espíritu religioso 
de lee españoles, y atender con loa \roTr 
doctos dei la venta «1 sostenimiento de ta 
Obra pie de Je r usa I en, estando,obligado el 
Comisario de los Sí Otos Lugares á rendir 
cuenta de las sumas que ñor tal concepto se 
recauden, por lo cual no ha podido entrar 
eb el ánimo de toa legisladores comprender 
en el arancel rfe Admmas está clase de om> 
tóiV l ! i' :" • .> io]ivn~i~ai-, •. ifrlra 

bô iaerán̂ o"que aWlmporuciOta sin 
pago de derechos tto perjudica en manera 

-«>». 

iti 

MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 
¡ i ,a eb vefcavmd ,uM-'nl el b•- t¿hitta s . 
''•' Administración.—Negociado 6.' 

' Ercmo. señor: Remitido á informe de 
laa Secciones de Gr«cia y Justicia y Gober-
•ect— ést alainatn ÜM t̂ -espediente sobre 
si es ó no necesaria autorización para pro
cesar al Alcalde de Aroche, provincia de 
Huelva, por descuidos notables en el ejerci
cio de su cargo en 1855, han consultado le 
siguiente: 

«Estas Secciones hsn examinado el es
pediente promovido entre el Gobernador de 
la provincia de Huelva y el Juez de prime
ra iOstshciá de Aracena, sobré si es ó no ne
cesaria la autorización para procesar al Al
calde que fué de Aroche, Teodoro Fernan
dez Suazo, á consecuencia de ta conducta 
que observó en agosto de 1855 cnando la in 
vasíon dét cólera y con ocasión de 
alterado la tranquilidad pública. 

Del espediente reanlta: 
Que habiendo aido invadida la villa de 

Aroche por el célere morbo en el citado 
año, el Alcalde, llevando á efecto los acuer
dos del Consejo y Junta de Sanidad, inter
ceptó en parte las comunicaciones, evitando 
el contacto de los forasteros con loa vecinos 
del pueblo. De esto medida, qne pugnaba 
con la legislación vigente, surgieron quejas, 
y nna fué la dirigida p o r don Julián Moreno, 
Francisco Maclas y don Pedro Valere; ol 
Gobernador de la provincia, el cual remitió 
ti instancia á informe del m¡amo Fer
nandez: 

Que este, eu una de laa noches de egoe-
to, citó en el Ayuntamiento á nn gran nú
mero de Hocinos, eme concurrieron á aquel 
»ilioA y les dio cuenu de la esposicion qoe 
habían dirigido contra él Moreno, Mecían y 
Velera; con Li coa!, predispuestos loa ánb 
moa por las circunstancias especiales en 
que se encontraba « 1 , pueblo, por el riesgo 
de ser atacados «na mondóme por la enfer
medad reinante en lee cercanías, los autores 
dele esposicion, y especialmente don Julián 
Moreno, fueron insultados y amenazadoa 
gravemente; cuyos hechos constan por lea 
declaraciones de vas*™ testigos que oontri* 

I huyeron con an influencia á apaciguar el tu-

Í PUJIOS,.wfoito b <*»ltj{¡' tOO f f\l 
,t Que el Promotor fiscalfné.de dictamen 
qne debia tratarse como reo de delito co-

algunalos intereses de la industria nacional, 
por cuanto su mérito y valor consisten tan 
solo en 1. santidad y autenticidad de su orí-

t.ni.raCnt.h.n venido d¡«rr»Undo Ule, ob-

mué al Alcalde qne fué de Aroche, Te© 
doro Fernandez Seazo, per tratarse de he
chos ágenos al ejercicio de función admmis 
trativas; y que con arreglo el - art. 7.* del 
Real decreto de 57 de marzo de 1850, pro
cedía únicamente por parte det Juzgado po 
ner la formación de canea en' conocimiento 
del Gobernador de la provincia, y así se de
creta por el Juzgado: •:.' ''i 11 i 

Que en su declaración manifestó el ali
caída no haber formada ningunas diligencias, 
porque no tuvo noticia de que ae hubiese 
cometido esceao alguno: • ¡¡ 

Que el Gobernador pidió que el Juzgado 
ampliase las diligencias que se le habían re
mitido por ei« mismo, y verificado asi. res
pecto a la conducta observada por el Alcal
de, esto es, por su omisión en instruir la su
maria correspondiente en averiguación de 
los autores de ios insultos inferidos á varias 
personas y. de le alteración del orden púbti-
eo, de acuerdo con él Consejo de provincia, 
erigió que se le pidiera la autorización: 

Que se oyó nueva mente al Pro motor fis
cal, quien insistió, como lo babia ye hecho, 
en calificar al Alcalde de promovedor del 
atentado, con responsabilidad criminal, por 
na ber faludo maheiosamente á laa obliga-
dona» de sueeVoáo, y p^coosig«»enle pidió 
qoe el Juzgado reprodujese an auto ante
rior, y hecho asi y elevado en consulta á le 
Audiencia dal territorio, se confirmó. 

Visto el ert. 33 del reglamento provisio
nal para la administración de justicia, que 
establece qne los Alcaldes y Tenientes de Al
calde, en el caso de cometerse en sus pue
bles algún delito ó ale encontrarse algún de
lincuente, podrán y deberán proceder, de ofi
cio ó á instancia de parte, A formar laa pri
merea diligencias del sumario y arrestar é 
los reos, siempre que constare qoe lo son, ó 
qoe heve racional fundamento suficiente pa
ra considerarlos ó presumirlos tales:..> ,nc 

Visto el art. 106 del Reglamento de Juz
gadas éa primera mstancia de 1.* de mayo 
de 1854, que dispone que, en la formación de 
diligencias y en las que practiquen eo virtud 
dé despachos que los Juzgados lee libren, ai 
no tienen por conveniente delegar en otra 
persona, aeren considerados loe Alcaldes 6 
sus Tenientes como delegados y ausi bares de 
los Juzgados, y subordinados por lo tanto é 
ellos: . . . . . . •. •:;,!» ü V'¿ ti ! 
• Considerando que en el caso que ha dado 

lugar A esta causa, el Alcalde de Aroche te
nia el carácter da delegado del orden y agen
te de la polichi judicial, laa Seccéonea opi
nan, que puede V. fi. cónsultar, á S. II. no 
ser necesaria la autorización • 

T habiéndose dignado S. M. ia Reina (que 
Dios guarde) resol ver de conformidad eon 
lo consultado per dichas Secciones, de Resl 
orden lo comunico áV. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Bien gnarde á 
V. E. muchos afino. Madrid 90 de asa ye dé 
1858 —José de Posada Herrera-—Señor Mi
nistro de Gracia y Justicia. DttSfll 

Bremo, sefior: Remitido á informe de 
lea Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo Real el espediente «obre 
si es ó no necesaria autorización para pro
cesar al vigilante de seguridad publico dé 
Sovilla Manuel fbariaber Santos por delito 
de cohecho, nen consultado lo siguiente: , 

«Esta* Secciones beh enromado el es
pediente suscitado entre «1 Gobernador de 

tefe biisnoinutri oihú ésilnéinji '.' ;-••*» 
la provincia de Sevilla y el Jues de primean 
instancia del distrito de la Magdalena de le 
cepitaI, sobre si es ó no necesaria la antn-
rizacion para procesar at vigilante dé •*§»-
ridad pública Manuel Ibarzabar Santoa mnr 
suponérsele el delito de cobecho. 
, Del espediente resulta : , 

Que á virtud de denuncia del Ministerio 
público, de íecba 23 de agosto de 1857, an 
formó cansa en Sevilla en. el Juzgado dé 
distrito segundo contra un Escribano, u»al
guacil y el dependiente citado por sospe
chas de cohecho al verificar la diligencia de 
prisión de dos personas acosadas dé adul
terio, á instancia de parte, cuya diligencia 
quedó sin efecto s i parecer por haberse 
puesto enferma la acusada á consecuencia 
de la sorpresa qne le I produjo el acto de la 
notificación: : - KJ ' « 

Que del testimonio remitido a) Goberna
dor por el Juzgado aparece parte de unn de
claración, en la que se dice que entregó al 
declarante cuatro monedea de cuatro dures 
el agente en le noche del 13 de agosto, ó sea 
al dia siguiente en que se practicó la dili
gencia de ir á prender á las dos personas dé 
qne se ba hecho mención: 

Que se celebró u« careo entre el decla
rante y el agente, afirmando aquel el hecho 
de haber entregado la ente de oro al Escii 
nano en sn caae, y que de menos de este 
pasó á las del agente : 

Que el Jues pidió le autorización, y e-
Gobernador, oido el Consejo de provincia y 
con arreglo á lo dispuesto en el «rt. 9.* del 
Real decreto de 27 de marzo de 1850, recla
mó det Juzgado que remitiese en compulsa 
les diligencias instruidas hasta el dictamen 
inclusive del Promotor fiscal, Jas que habla 
omitido, y siu las cuales no podia apreciar 
la conducta observada por el agente de an» 
guridad: 

Dada vista de esu comunicación el Pro
motor fiscal, opinó que no ere necesaria ls 
autorización, y el Juzgado lo estimó asi dé 
clarando por unto innecesaria la remiaion 
del testimonio solictUdo. Insistió el Gober
nador, y el Ministerio público fué de dicta
men qne el agente bahía enredo coceé nnsi-
üar det Juzgado, por lo que no era necea» 
ri« ia autorización, lo que decretó asimismo 
el Regenté interino de In jurisdicción, jmtk-
soltado el auto cou la Audiencia del territo
rio, lo confirmó: el •• .• lebsJnsv 

Considerando que el agente deaeguvtdad 
Manuel Ibarzabar Santos, arueade del dadito 
• ™ * ^ F " f » T ^ • Wy««awvuvw# â̂ B̂ aeaâ B̂ Biw^ w p âiannMajvv 

da cohecho, al irAejmíliar ei algnacát eon 
el Escribano para proceder á la düis^má» 
de prisión de den persaansf ajna amiave>namv 
CO, obró como depeodieoU del orden j a é » ) , 
pnesse trataH del sna^iwienAa4éianiénea 
del Jues de primera insUocU. las Sécesenos 
opinan que puede V. E. cooantiar é S. nt 
no ser nnaasñrm In amaataniiin e »aeq 
< Y naáíaadmi arañil >a\ « , m Jannma> 
(OO. G.), resolver do ceedaraaidad con Je> 
ooo»aUud« por dichaa Seccioam, «V« Real 
órdee Vn conmoioa 4 V. 
cia V ofnetnn rnnnimiratr̂  
V. C soeehos anee. Madrid ^é de esn̂ vn sin 
185&11 José de Posada Iserveruw——Samear JMsV 
nietroidn̂ amain\y- JnmJeáBds¡..p Q., n̂ l̂ sviMo. 
'̂ stan un <*M>»,I im i lÉ'uehoio :«aab 

nación del Consejo Real el 
antnrlsacton ajajañé¿ mtr «i Gobernédor de 

• 



la provincia de Oviedo al Comandante de 
armas del distrito Je Csrtuyss paja prnce-

i á los Alcaldes^e fueron de âWlCtf* de 
iesde 

Importa, en concepto dejjdna 
¿lo quede asi consignada^\ 

es 
ice-

nnanpie enrabió elT: o mandan
te de armas del distrito de Cartuyas, pro
vincia de Oviedo, contra loa Alcaldes que 
fueron de la Vega de Ribadeo en los años de 
1835 si 51, por suponérseles ausiliadores y 
encubridores de la deserccion del quinto 
Domingo Alvarez Rom. 

El Gobernador militar por delegación de 
• GjpUaMa general del distrito, al entender 
en catar causâ i pid4d al Gobernador de la 

ti\¿tM la aWorWéion para continuar el pro 
anáania r.oiH «adee* 

snera iu 
la v e n 
la autt 

i 

t- e5ito juede asi consignad^ p 
¡rror á las Auto 

idido en este 
in el acuerda 

pitan general á 
:uál es 

caso sea 
garraspara procesar á 
ron de la Vega de RibYdeo, desde 
1851.» 

Y habiéndose dignado S 

'orden lo comunicó a v . E. para su inteltgen-
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
T . E. mdchóTaños. Madrid 20 de mayo"He 
1858.—José de Posada Herrera.—sMinis- < 
tro de la Guerra. 

, según determina el citado ar-
ley de reemplazos; ^ 

en lo sucesivo no se esc^l 
Ingun pretest 
ias, la remisic 

ê pago ó docuj 
de que est 

en las m! 

lac 

i tai 

Hacienda pública el 5 por 100 de los mismos, 
devengados gn el ano próximmmjfaaado, a ¿ 

atarse á veriÉnaTioldefcto de 
diajafel me 

til 

''mar mmm - — 

^ de 
ÍT 

M . la 
liad 

des; y mientras dicho funcionario estaba 
spVénuraflfco**' las ricura*'- rtecéSSHttí * para 
ílustrar c4Óvénieaterhettte'el négbcW;»«se -le 
MU* saber pv»rel mlsnw 'Gébernador mil i 
torneé ' ei; «apilan funeral hlWa ítictsdo uh 
anteen et qae, conformlndbse con el dicta
men fiscal, se debtara queés^ndo suelos;los 
Alcaldes, contra qaleVresse procelfe, a i s ju 
vUúIctíiott míhret e» eete' ¿«rsbr ya por ls 
•«birg^lonqiie'tiBnen^e^emfrlir les órde 
nes <eV las Autoridades mflitares' *w lo veta 
ttvo á la persecinftm de desertores, ya por 

-Miase"**, delito qoé 'se les imputa, no es 
necesaria la previa autotizacien dé» nvtrgutra 
otra Autoridad, agejoeiaej eoh ob neUhq 

A cevisecjrerjcia <te este auto, el Gober
nador de ta próvmda lia remitido el espe
diente al Consejas p*taotf e«lo m cnestkm 
fá(S si puede la Autoridad militar continuar 
el procedimiento sin obtener lá autorización 
tío que habla el Real decreto de 27 de marzo 
-défsgo^ú s)if.t) aoeisqa obsssnl ! i loq iob 
I- U s Secarones, para propon** so dicta
men en é«a cuestión, han? tefcMb én «flema, 
ame todo, que ál 'tener del art1. T8 dé 'tu ley 
^ é onganiaacion y atribuciones de lo* Ayun
ta m ion tos, de 8 de enero de 184 5, los Alcal 
des, ademas de las faoultades qne en le mit
i n * ley se tes señalan, deben é^rter la*Uiri -
bucione* jucUsiates qae l a s t r e s y »*«ta-
menaos lesieonceéta» entonces en to suce
sivo tés concedieren. íEl'regiamentó iptoetw 
sional para la administración de justicia, 
•en su aeccion«emitida consigné también es-
raa atribucjone* j u d í a l e s de los Alcaldes. 
Esto supeeat o, y consigna do «i» las O r de
canías del ejército y Reales óniéries \ Igen 
tes el modo como debenprecodor los Alcal
des eo la aeerí roa cío ti y persecución del de 
lito de deserción de ur»qsñnte, em renden las 
tiooeioaaes que en tales casos los Alcaldes 
obran como representante* de la Autori
dad judicial militar. : |»sbiing 
-< iHhriender, p r a v e ^ n ^ i W U e ' éste doc
trina al cas» presente, es el parecer de laa 
Secciones, qoel os Alcaldes qué fueren de la 
iv*eg*.de Ribadeo, desde M año de 4835 ai 
Ill5l,«podrúri^erirespon?able'iporsusafecio-
nett é omisiones ea* to relativo al delito de 
tleswctondel quinto Domingo Alvarez Ron, 
on at ceucepto de tepresebtatrles quo debían 
eev con ut motivo de ta Autoridad judicial 
mit i t i r. i fin este coircepto la a otorizacíon re
clamada primeramente pura procesarles es 
verdaderamenteinnecesariai^níim»» o! ,oh 
^tíAn^an*r^n,>n^o!taM¥eee par esto fun
dada la decfambfn fjdé posteriormente hizo 
et Capitán genera» dfr'OastrHa lo Vieja, de 
aer'nweeessri* l i antorlííadíon, pues hn so ti 
admisible* ras razone» en i q-ne su« auto se 
Unida. No es lá étaée de delito qoe'%e per-
svjrne, til va c^ideVstittn Hrf qné AtcaU 
de^ están oMígado* émmpl iv las *rdenos de 
iU A4toYklé0e«miliO<rfl»eti lo reta*vO fl la 
persecución É^iMMnall#l(Jn«^d«^lf»i 
ce^ef^Hn*ec«Saria1tt autorización, puesto 
que todas 1*»faite* cometidas per loé Alcái 
kwktfh p e t ^ W ! * O n ^ delitos ule cvjatquiiv 
ra «saaeqnnfimaenjl pénarie' isempre • dr-
ehn» funcionar ios «nava d« ta gsrabtia que 
ni Admieiatráolon teeennceda cnme AuUrK 
a1ane»nañn^tniM etre parala 
obligación en que sttffl'rfe olMideeér las ór
denes de las Autoridades militares en deter 
amnaañmnanoé, ob lenednsanuye snrdno#)si-
etmt * J »hanánWa»yñ«xnt varía et MrfeteT 

i o^ámafarkibnei. -i -n.».) hl, Boma 
eb IOIMITr'.iú) h io»] aba|ea noijeniionia 

Gobierno.—Negociado 3.*—Quintas. 
«'>T fstInoiA eb hift onp oMiwlA le norn 

ti Bl aeraos Mi mstf o da a* Gobernacian dice 
ees este; feeha at Gobenaadqc ídachb^eryen-
«ia OaTlaiGorunado/qne aigumiip / ¡eavitsii 
oi^Mteraa«Mftsénei(Oc Jfi>(a\i>idel espn-
dieele relativo á la cuestión :s*ecttada entso 
el Goesejo de esa provistcia y 4lfcfde -la 
de Pontevedrav sobre id admisión ecdrxnAa 
por este de un sustituto .para cü be ir la plasa 
dé Joan Freíae, quinto uor el onpo deéíentia-
go, on el reemplazo del año últtidac consi
derando que ê >art. an>sWdaeasyrtiajeenn seso 
concede al mozo que no tenga esoepcío* ó 
•irap*)dMiierito ,que alegar̂  derecho á ingresar 
en la caja de la provincia en que resida á 
cuenta del cupo del pueblo ddnde Je corres 
pondid ta suerte, sin qoe haya éJspoxisseri 
alguna qae autorice á l ; a 'Diputaciones, boy 
Consejos provinciales^ para admitir s«stitu-
los de mozos que no pertenezcan á 4amisma 
provincia: considerando qae seria peaigroao 
y espiitsto fl m uchos ábuaná ei consent ir la 
presentuoion de sust'itntos en distioto pro-
viheia de oqueáta on qu» fueron. declaOados 
soldados los i t íozos á qoienes sustituyen; ( 
S.M»., oido el dictamen de las Secciones de' 
Gue r ra y Goberna ci on det Consejo. • Real,, me' 
ba servido decidir esta oempetencii á tavetr 
del Consejo de «saipraviocia, declarando 
-neea la admiaion del sustituto queíá cuenta 
dei sapo de Sanacago, y ên representación 
de Juan.Freiré, acordó «1 Consejo provin 
cifti de ^ontevedra.a lib .lia fa oiaiV 
00] I)e Readiórden, comahicada por el ef pre
sado, señor Mini!<trovle traslado V, S. par,a 
qne W' tenga presente enocasos enólogos. 
Dios gearde^á V; Sí¡mwho»-años. MauVíd 
de mayo;de 18,58.^El Subsecretario, Juan 
de la Cruz Osas.—Señor Gabernnder do la 
provincia dfAiaei una leb saianasilih asî m 

i rros ol si!*. yiB)*<<w»̂ trp ou\fívnA ,tosi «ol 
>sq Par» e>e-tenga efecto: Ua dispneslo fcn, el 
art. 151 dé:.ls ley de reemplazos vigente, en 
loslarts.5/ y 6." dtíll>églameate de reeagan-
«besde 2 Ré julio de 1861 ycmsllaif «Be k íus 
trmjoion de 1 éoabsil de 1855 soprd jsgre-
so y 'distribución de ios foAdos^roceileotes 
detoderíoiones lidsérvicro niüiiar, eeindis-
pensabla que los Covwejee.prownciales, tles-
pnei'de ejecutar tonque se oiderui eo dicho 
art. 151 de la ley. remitan 1 ImOapitanes 
generarles o> sns respeetivna distraes las car
tas de pago ó documentos originales qae se 
Ws presenten tiara acreditar la entrega de 
e^aoors; toeJ »d An ide eb tener la esenoioa 
dei servicio dé las arman. Y ¡como se ha oáV 
séfvadoíinw i¿gsrios'<a>baBjo8 provinciales 
nn éunrpten «úón esta old/gacton, entorpee 
ciendo ile este*rand(y ta maxrlia doáas opefa>-
siô eYTtjâ sssiriM las 
oaot»datíeaiq«únso.recaudan per aMbtxmctptot 
8. M. fts. Reina (Q; OuIGU),mtf ndisaldenéo la* 
oneírvicionea bechfas/poe la Bircctíion se 
Administmaidn müatar y arasmttinaS ¿ / eate 
Ministerio por el de Wá̂ Guetra en Baal átaeú 
00^20 de marza último, hl tenido i « t a 
mandar: .afollan» % aioilO sb mí̂ ifi 

1.* Que V. S. cuide de que ae envien ain 
demora al Capitán gaséese se nee dietrite to
ds» les cartas efe patfo tírisinales ó 4ocn> 
meaatos de ént#ega»dte 6J000 te* pira Anillan 
áention idpl aenvioio» mn litar qne exista o m 
ké Seeiretacía de mt, Gobibrnn da provincia ó 
Consaje firovñinial, q i la^ i loee é»m oon co
pias amenraádsl dbdiofaoa denatnentasiy» 
marmo-Saiioeivde eUeé ea Joa4)ortespontUen 

De Resl orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
gusrde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 

| . | f | s a d a > H e i | e r a r | - £ | l o r 

Gobierno de la provincia de 
¿<Ai)m\\f. Madrid. 

mp ijvlce?)! obinaa *;rf«»« «vola^ikl eb el 

í % ^ > f ñ<Ü%m i ; «^ l^ iw^ ( , i^ in»c |>e 

ni3 ajta $fflüi<M«Wm*m #*! Wr*W<bf»e 
j 'Wfcf fMp'IWannnl la^ á^Ann f̂iaV 

^HfffiiWtií Bnl«'« Tí' | nr.nxouo-jM HA rhis% 
qa JK*fcS<} ^ ^ I W W P 4*jifm-rrMmm*\ 
de Orovio. .ostslsm 
:;i v?. ticq .1 .Y é nnlb oí pobló Issfl oG 
peyatdelas caballerías, águe se refiero la 

..'(VI ob o w i l l ^ » r 1 . W r ' : l i l i -oui 
isnauhA I. leñan lotnaiíO ioíb<¿—.? •:!*:*#*> 

Un caballo, pelo rojo, con ua lunar blan
co en el costillar derecho, que hace como 
unsrHil»AÍ«ealmid«}a>i,ai|B 
una estrella en la frente, herrado, de seis 
cuartas da akada,, y_ da cuate o i A o» ti* edad. 
—Otro idem, de pelo negro, con dos luna
res blancos ea los. costillares, desherrado 
de tas patas, :ba$taute, cargado do. cascosveb 
las manos, de seis y media cuartas de alza
da y do edad ¿errado» chsaoaou oo i c>> ii 
ib sjbnivoiq .odoo'lA eb iblaolA lairasa 
m ^ ^ K 0 " afaJIlInjrjMWlteê  

^e^iaprqyipc^ ftuaqdia. cudj, Jtospec^-

res de vigilancia y demás dependientes de 

íflügenqias jp r̂a, consesuir, <!mWQlMW JfiT -̂

iservirán pr 
fs^nrimj 

|M4P<Bai n( 
IminrstHioi 
Iros 7jMk ci 
lid 
riados. 

Madrid 28 de mayo de 1858.—Demetrio 
Astodillo. 

AOMlIflSTRÁCIOIf PRINCIPAL OB PR0PIB0A0BS T 
OBBBCHOS DBL BSTADO DB LA PROVINCIA 

—na arannin. 

Arriendo de la dehésala ta\GraiftUota. en 

siluaai eJnoibeqas i'»(i 

o<) odaoiA 

de Orovio. 

sb'kicontro estraviaaa en término de re 
nmrréla^, he dispuesto sé^ih'a^ 
cio[ con objeto-dé que1 Itegamío.á noticia de 
û verdáderp dueñó.piiéjlá'pasar.áréóogfeK 

1 a e n la íntélígéhfcia;''dé'; qué tócúrfido's 
rterfodrai á' lá pnbttcacW rfe résle ánonfclíí, 
HéVá andida pofét'Alcalde *e"flitHó'jlüfe'-
b l ó ^ t i u m a ' s n t s s m ? 0 ^ 1 * *«?nc)«rfí «. 

rx'ibncn 

-un ntv¿ mi á olna¡nismn f̂,Á w na oila,ol 
Pelo'hegréi paticalílida, con orla estrella 

en la'frente,ítanir blar^'eti' ambos qĉ tî  
H**9} « a ^ n t a o V ^ f a J t é f le^o^frerr^au 
delasmanós, celgarido -M'ptelo'dfe'IS frente 
esquilado -eltr ótico dé» ribb, y «e edad dé 7 
á 8 anos\ ootf una traba otada uT cuello: *"'P 

-anadridi/ dejunio ds «sai^-Watiüel de 
Orovio^ ,*siosaiso sal na slnsnisi bsbsnl 
nsllnl nob sinsmlsiaoqso { ,n»>t'iiaoq*"i si ob 
^^^^^^^ "̂'y'̂ ffm P̂r̂ WrT r̂WTn'rT'̂ fl̂ ffíW 
AWfWiSTn ActON MlktcrrPaTL trSnACiRTVél'rr> 
• n i * í r t d I ' M t ^ 1 r n b t r r # A i o h 1 K W r t ^ BIOÍ • b 

-tu i?.- •] û faaqa L aunanRoi na uuo n o r i ^ u d 
Loa poseedores de oficios enagenade* en 

é^r^roVintJa-qpÉéw h^yatt'aatkfecncf* la 
sb lot.FrmdoO la ^iat obs*b«o» 9fnf»ib*>-i I 09Oflfsb eb o«n orno) antüfit aid-b í»np 

de Cáceres, procedente del clero. 

El •v5^it^lü^líe^ia 3nCSe^c^ebrará 
en subasta pública el dia20de junio próximo, 
8 Í M , l v J « W « 9 eflMtaiCíjma«|Hffllecal 
que ocupa esta ̂ ^¿.f^ Mayor, núme
ros 7 y 9, á las doce de su mañana; en Cá
ceres y .pueblo de Casas di 

/éa^iCnSnéS'qííé^^efmj^ 
1 hátlM^<nAfilfÍ'eit«1eri 

1 • ' f e l é p o ^ f í r k «tttíástí d& adiendo , 
dickfclf^a'aera W d^vJoti 1 rV.",''̂  

El arriendo será por tiempo 
^ t ^ s des dé W á e set j é m n í'é t. 
tViSnsTrtíw m t . M m a'> *™ 

iITfi Lo^óhmmer al pÚntícó pata los 
TOtórf^nHertta^ 
f f a d ? f l f » # n í a ^ 
'$aH M&tHrtí ajatvei vod vbtá^\ in 
noq onu nsjitiv sb tenoaeCI .sbr.íiiiA I«*«¿1 

' rordls#sWiond6 Wl'irrJ^srr^ción dé 
Propiedades y DeMdholr'def r^fadrí áé está 
provincia, Salen íipnbtlca stíba^eh^rrfen^ 

'dó^lasftricaírn^iftnr AfedletafesP » 1 0 * 0 3 W 

ob v ani9(nsiU » y aelonsqas sennnd aol r¡b 
, t t t o MP¿rt l Í^a^ «°J 

ír¡: ?>!»{> UOD i)in«ri>MJij«j la aioiaebni d 
ivw'i la i i w>:\Td\ümá\htáy - V i t U i ¿ elatmna 

>namni lo loq oaiO l'»b <>1ÍMÍ«J lo no ir.Mf.ti 
- m i Varías Tincds>rdceí!eWés' (lé ra (tápetla 
TVfft'«fe'̂ tohratorl ypWrai1a¿reTn^dW;^tí 
pflmarfifW t^^ilfesrf 4a1eh'^6r!fre 

4 , < 9 e ^ , f i « n ^ l n W f J A ñ i 

Veintisiete fanegas, seis celemines"trem, 
procedente de la Capetianía de Gaspar Caro, 
su primer liso/508 ra., y sata pormie 44o 
reales anuales. 

snj Cincuenta y sisfte fanagaa id.i precoden-
tes.de tas Mpujas d*TórrelagMna, tu primer 
Upqi|l,2O0.!rs,tfy sajen f¥)f e4 de 1,006 rear 

mPibfo'i'jibft r4» snañba si loq iii>¡;t.iui< 
¡..Xipcnoota yrcnatrp fanogao^i«rrav pro-
ĵlar\ie& de ía, Qapellaníii ,dft Pedro bopez 

^P4« I sqpriwer, l*po,411,re,, y .«.alen por 
el de 425 rs., 84 cent*., anuales» . u? n.t 
ab RvmWe** noveflta,¡Jy.o ,̂fai)ejaa,tier-
ra, Alolivos y â OOj.cepasj procedentes vjp 

i^Vfl^iS.AAiWiwpij^.ja^ 
m o s *nr?*l̂ %ii[t iacl9 sií*lopísn9eb rífnoetsq 
y 899099 .SOJiasOI ^up ofmK'i;jbi<íiio!> 

seibas aol l ^ ^ r r ^ ^ í W f r % l o i d o nano 
•saimoD si l> ffiJltí¡¿¡\ ^¿ef'W^ ?<>!n£^ ¿0' 
•aiabiRQOu isa nsosuq on ,¥iifiidO r.l JU r.n 

JMU oí)iu,"> nol' m 

primero interventor de dicha Adminjis-i 

101 pliegos de 1 

roTi'i'ií _ _ _ 
nni si *b ls y i«*»fl oíieooD hb anneiaoB 9b 

m 
'A 

3S^S^áfflM4S0 
douWrlFüi h , oivu>iniM olw ib Isiiiioa 

http://ir.Mf.ti


¡*»«<JP©¥ 

n m r 

codsortw prt habet rtflr/l^^irjciptTét^ i l -

que hbitan ea eí tsprwd* pueblo ¿ps, ern-

apercibimiento da que. urawurrídn < ai . flujo 
-designado, que po* aoecaeo y áluioo-afe lea 

ITHA& Beaala<niamifloarlo f«e«uBtauciaréy detet-
^uarentataWg celeminea, tierra | minar* broftnda causa en sa ausencia yre-

betdia, yd|nbf*s*fi"e» perjuicio que Iteya 
-tuga*.-* sisee! ana «i*;;' > • ,9inti9b8 no**! 

Partido-de-Alcalá. 

16 ra capellanía de Animas del miamo, y de 
la iglesia de aHre$MMtPna salido 4 subas
ta por el tipo de 1,162 rs., 50 cent.,al afio, 
y no/^M^Nraan ^pw*¿títadb hcltadotes en 

, primera >n| segunda e»len/ce«yia (rebajé! de 

A f f l l W « f f i r ? * M m W«rr*,d 
FiV/a rfe JMMMa9HISfi *oJ 

olnoiou^tqpi I» i W * aomobnuD 

dentesde i . / ^ ^ « k . ^ É'lrtforT 
primer tipo 1,287fs.. yn cent, salen J.ter-
lOaraai sñua^'|^'»>uufi/83ÍP 123» cén
timos, .fiwbi 

8J¡ primeVítlpe riJg tt'/W'céW yWenj 
po? el de 4i75ÜTS;il49 Qeati:enuaws.-> iquii 

Sesents y sietfl ffap^ dtacelnnnnnn, 
dos cuartillos tierra, procedentes de,,San 
Mato'ub AVcalsV s u ^ r t ó tf^'í.áBS Véa
les, 50 oérAiésosfsalen á<teroéra Subasta', 

torito]** ctr,q .Ll 

M k ^ d e ^ U e ^ «¡«P 
- O M B Í O Í I I M atintup «BI avjnq 

tes del clero, en termino de - Val de piélagos, 
ift'&lmer i i r # í ^ r 4 ^ s lVAf^Suías 
Subasta por elMe 863¡«..súbale!. 0ü non 
.^9*Wmfyto*rt>W da^e^mrsnláildia 
6 de jrfnio próximo, Ae. dh« m yp£e , .de su 
mañana, ante él Eterno, séfior GoWrnador 
Civil de le p rebfneis\ Gefe, lOrféiaí prfrrfero 
mtertv.eaUtor dé dicha lAdoueistraciail-yíEs
cribano mayor de Rentas ten estar oorte^y 
local qne ocupa dicha oflcipa,' plaza Mayor, 
núm. 7 y 9, yuncnloe A4neld^V»M;irVÍdo-
res síndicos y '̂ scrinowa-da lea irespee ti vos 

M f t t e a t ó S f f 
gós de condíciones se hallan de manifiesto en 
la diada : prittcips,r<¡f subalterna dé ios 
paniÍpsrsiMis en Akali de Henares j¡ los 
de de loaos los dias no feriados. 

Son MJuTttnsJon a] n'in :>J¿ü on M[\ 80I9D 

i^uq.flimouuJO l.wüin «1 ta>> gOTcd ti* 
IfSnIoQ ¡9 00 níitiii'iíiüiii; 98 ! oíd 

SUPERINTENDENCIA OB L l CASA NACIONAL O S 
MONKDA DB MADRID. 

.™roo\ntt « u \» anitSfl sb r\itvl 

&eÍSf o h i O T r ^ W I ^ W A w i i 
O-ÍISD5 © ffilftlmi Jjol iy> «iíi««i»**«I aohsv no 

W s V r s o ó a s q u e q u i e r ^ . m i a r e i s mj* 

ti^AWWrmhM* fofo 
\wK$Fm% ellas r « i b n s ^ aiaisO «nnsiisM 

bib odoib sised «»up sañnlaTonos 
on - WVID^Í^&ttiDIGIAiESy i ^ „» 
iJead cuañniK al sb ntmw aa( sbedb ,anfil«a| 

elq ¿ ó nnaiuo) IÍ? sjfói'V" íinoq olssiaj Tol 
R ¡li:v> ¡te> ^ rmpc mi¿»a ,sos 

Don Manuel Hoyo, Ahogado de los Tribuna
les del Reino, Juez de paz decano de los 
de eata^ma^fle%en^^a*)«flsd¡ccion 

-eíiPWR WW^lasoflsD sol ob Imtbai noia 
4 • Portr^rHehfe^cfra, ilarh^ f&ntá 
4= Jaso **^9AétiBWhm\tim&W é 
Ol peeblo¡Vle>torréfoo^n^VÍ TVátfaíáfe bt/tí 
ha sido ̂ e IM««Abrá» B e l * f e r S m f m i m . 1 

te, cuyo sctusl psrsdero se ignora, para°^u¥ 
A ara AI IXM m > n ^ I É — — • • 'I' a • _ • * * 

Dado en Colmenar Viejo 4 veintfseis d< 
S H l r l I ^ t i í cincuenta^ ocbo,. 
~ L ' .tfoyo—Ppr mandado de au 
^ W . W ^ M W » tfajarro.1,. i . . y p 

'»]<9 T>>KJI áiÛ i uiiu'DÜ ^li1 M lian 11 ,i-Col 
Dqp. Manual Hoyo» Abogado da los Tribuna

les del; ¡taino, Juez de paa decano de los 
de esta villa de Colmenar Viejo, v. cpmo 
tal Regente de jurisdicción de ella y su 

/parsrde, por aoeencHrvdel de primera ins-
-r.iiatoln;1''»7 £ l' («3 »0) •ni*" ''-'••«"» wwísoi 
sb \inw«>í) oitw\onr!tQ lab aisraÍKI nud It .1» 

Por el nresente se cita, llama y emptaZa 
á don Praécisco Márquez Millán, de estédo 

i S A í i o>4}ía;w,4,térmi»o o*e nm»nn íiaa, 
contador de*4ft le uuWieacioii da este anuur 
cío an los perioJk^a, aciales, y ente por 
tenceray último» *e lnaeñala, aura paree ci én 
este Juzgado y Escribanía del infrasevite, á 
dar sus d e s c a ^ S 4 y | f f | ) f | Q u e s e l e s ' £ u e 

por rapto de rr^fW*5nftlnsion Baquero; 
bajo apercibimiento de que trascurrido el 
pl**e>fcAfíe?Ai AsTBVJu&dsOfibaahOa-

fnzgsdo 

cargosen la c ^ j u a ^ i signe con otros 

enema ^Soúeé aobré U'con 
Wfitl/éfetíaffiMém'anulea^ 
* este* Áybbtsmíeníb,>f tépn 
tro dias, deplr^YnToé&Tas, ê' 
biarlds Mírtkhyénté^ 

>a¿r«v1di 5élío'tuVíereh, W 
aÜrira'iW4Ár^ ° ' 9 U **>r£tforí 

. A/caWio conjI¿(uc>on«¡ de /'osucltl'dc 

O f l A I f l A T O m O M M M M 
Para rectificar en esta villa el amillara-

de la contribución territorial del ano próxi-
'tno de r»J», se hacétjmrso yjüb los pf o^lé^ 
tshos, arrendalarios'ycolono'detOdScrase 
de fincas, presenten en la secretaría del 
A y ^ W W * W ^ « - ^ ^ P - # f a « M ? K r -
tardesde 1.' de jumftinmediato, relaciones 
juradas de las alteraciones que hayan sufri
do sHft propiedades? etí fnrefigencía que pa
sado dicho plazo sin haberío verificado se 
les, amillarará por él del corriente afio,|sífa 
admitirles después ninguna Ceclaiuae¡,onr" 

Pozuelo de Alarcon 28 de mayo 4e 18^8. 
Jacinto Rodrigue*, secretario. , 

Hi\ til) <-',., \ 

on tfff1.1*]dldasiliocajl».:.w <\ 
78. .i»3-O!0|fja-)ild¡»i| 

I Ol-tl ,ob|aw)t/u«j óff'rilinu^9eWi||nibl 
.00 H ff*'fiyij"le',b'-i»,v' ;- , ,lJ|' ,|Wf , í : J 

*.\ eb noi^ajjg--.«»ji9V'»iifc3 • bg|íi'»v-jA 
,S'»ffr <'00,|2 / o í d ' ó./I .Of.H!^.|i^l:. ' i 

•b TtV¿ba3ib]i>f| on ĴCIIUĴ ÍÍM ioq 0 
v V L i V b i 0 ( /0 t í : «̂ yb Mibl 

000 ,? ¿ 9f^^8r ób'o'inui Sb *.̂ gb onfit 
62 .b¿tff bí 

01 . , »L ,Call*ufi Olimos ib iCab ».; dil ea. • • • • ./n , i á ; . 

001 VOíJ 8 1 

(ob 

S'jHjnciA 

r/j!..!U<J J l f t "* 6*q»T'ifi O •U»;¿lSl . M 

b Ui 79. . . . 77 
I» ¿•ifnTt'i-on'l ?»b ?9U«O:JI> 

.I; 
Alcaldía constitucional de Buitrago.. 

de msyo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.-^Uceneiad o • JJoanuel 
López navarra. ¡' 
•ijp MfliMM |ieps slaad suj 
Jnsriffrfodá'jOtfmehi tmfancia^ Btihuega. 
•oí'] Ui nos wSwbaaia^ovftl Biisuoiliica tisui9ini;<] 

oiPof providencia del señor Juez de pri
mera tnstnnev* de Osté partido, del dia dé 
ayer, se cita y emplaza á Dionisio Pérez y 
Cabillo, natural de Ma)ada1iohda, para quo 

MiffltttsfeTft i M 
recaído ea la causa seguida contra el mismo, 
por leeioae* á Blas de Burges. la im. loaui 
ia Brihuega 28 de mayo de 1858.—BIEscri. 

bañe de I la causa, Bernardo de Diego y 
Cerro. I ab l̂dal 
cha'ú') cl vl> bhwsJ ¡i íK*fliMibcbou 9̂?ls r>'á 
m, ,u HHII I I ' 

r. 
I ' i ; 

Se saca en esta villa á pública subasta el 
arrendamiento de la casa tahona, propia del 
común de vecinos, con su mofme, cuadras, 
corrales, despacho, granero, habitación pa
ra el tahonero y demás útiles necesarios, 

año yenMnroi4e; iMU Sa cnjebrar .̂dp ĵrn* 
mates eu la sala consistorial de la misma, 

.81 ; •3 -:¡ 

!}• l.J 

Aon ni y 
3ÍldÓ<] • i,Í.ifi!ÍTi»cl 

OS B 

oiiuvltd «b fiiw! BI L-!d«;» oa «..-in ol 6 ,am 
Psra proceder 4 la formación del padrón 

de riqueaa é amillararaiento que ha de Ser
vir de base para el repartimiento de la con-
tribscíwoüwritorial de cultivo y ganadería 
del afio próximo venidero de 1R59, so baCé 

m MMf m WW*W> PresflB^O, >! 
nes juradas en la secretaria del Ayuntamien
to, de las alzas ó bajas que hayan esperi-
menl^mmkm^MaUmm térmi
no de veinte dias, 4 contar desde ls publica-
clon oe esté-anunció; éñ fa inteligencia qué) 
trascurrido 1 ^ Jano Vff V e t e f e r n o 
se admiiifáii 0^«(>a«8ry des parara el nerjui-
elevo>eha.ya Ingar:'i ™ i V > M m*** 

dar la publicidad co ênjeftfcB..sj p>esan¡te 
WIMi^»* 0* ^We^9«qM«<ía^Mt^magopar-
tunos. . B n c w o * al yb alaan*) n i lanatóiaaestfl 

Talamanca 29 de mayo de 1858i-Por 
aou«r(b>éel AyovitavniWto f Jomra pericial, 
el Alcalde¡tnniacénétbmi!, fosé tépez. -Má-
nnM Wírt.f riel Pm\f^^Wr,3V' 
M oínsl .«AUJ la tslaot o7"* v*i andiatl sí . ti 

.iuioui/.(/>• j i.'i mO'»'» I i '••'•I'' 

>l^m:rwMWuciW VaAsWmw. 
, f? .ujon .ominóiaO n»^ 9 b rtansD ,3¡lil ifi oiblil 
MdR^rapnaiimmntoa^mnnl dé este dístri-

manifiesto en la aecretaría de eatn Ayadta-
tamiento. .olaaiiia la 
-•i ¡Buitrago y mayo dé 1858.—Victér Gfar-
cia.—Por su mandado, Eusebio María Gon
zález, secretario.' ! , ; H Í Í " " n 

— 
.siiaiani si asa 

-o*» * • . M : .-. itlmm«A eui x envese ol altees 
ALCALDIA-CORREGIMUSATO I)K JáAbUiO. 

De los partes remilidos^ste dis por la 
intervención de arbitrios municipales, ls del 
mercado de granos f nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo sígüeníe ; 
ir »ooajaaiq i9uSl w wnT>PToWwl BSrwllKMo ÉI 
Entrado por las puertas m el dia d&hoy. 
19199a svdabsq «loa aou tu iil afia lUonl niw ,s9ib 
-aso i •:. n8770* 'Anegas=éu iIHgni , ," i í , ! w ',!-
ttq»!n Kviyî ; i é m a l H A 1alrÍfiÍ(.'íb M í V ) Í M 

• « ' • 1 ! ' ^ 0 i i f i r a a ' t ó a t t c n ^ 

.se ab ndlflinii ^^^MMNffl 
oa 09flllU9Í9OIÍ19 i:;-fV>Wa>-flftan!Wf9 •JiUjî .Üci'» 
auMioi ol icVkr. rcaiTsefios,-iue^ha^, 9770 
«.'. ihulss i - IM libra»deqaenitl>ais«9vqm*« 
Precios de artículos al por mayor y mtndr 
•ín?no9 « • b o i o ' l l h »jmyft|4jB^nnafMaf aatataii 
iiiiü - ii i \* ,i¿ »M '.«.juco ,ci0tní11¿ s b olsglaii sí 
-aisqs ,uf t i d a l i l •»("• Arrolla» MUÍ nií^i^lbafi i 
labieui x aslivio •«!.•:•* <!«as* >•:••{» «añióeoaa 
-ork?«l / ,BUiaidog uip » asnaaisq »ido> 
Cacos dn yaca* f . 46 4 SA ia>8ftia> 20i 
bkim de carnero. 154 a> SO <*><4> 2ttr ••' 
kresudaj ternera. V 66 4 to? 3*. 4 W 
loWVleiooTdelrt*.!: u* •nmsnvs i «oiyi¿| w m 

Ac«itev;c ̂ . l ' ^ i i r t X j R ^ l i ' F 
JPS!|T!á?o 'al •sof laütAsé, ̂ ? r.W> %4̂ ;->R.I 
pfeffl^Jn^fl»',gido slusriequil ÜH-A.ifcaoa 
Garbanzos.. , k «hstlqifa 42 v 10 á 16. 
Judias- . k U : d.* «. 26 4 30- Y 8 4 1* 
Ano». soaanUdOjOll 30 4 ' 34 12 4 1¡4 ob 
Lasrtsjast. «Ju'V &d f5 4 20 6 * < l̂''!> 

Carbón. . . Wtf •<^HW* a*! * O Í 1 , í , i ü . ^ , n 6 ' ' 

nc 

jMoosa noWissui 4 snñ t . i . i j ^ ^ 1 

.\"*I)*PI* s*}ano9 snp ,orTi>nntoVi » b mi 
loq 

rreevns »t granos en ei mercauo ue noy. 
.ONJSSI 119 Ob 

MUÍ í»up nsinsil o- A f i ^ b l * " • rs.'-fe. 
BÍari98U< inda c K?«nqm» 

*010.»l 
9 ü p r.ixjjjt 

* v o l l l 

il toUi 
W*r ->lwiî  oo 
3Loj^ii»ivq 

5g34 .1» 88 .bi ,e81!SUi!A S 
^ntBda»^MAHe^^o1Hrtl^2m 
Lo que se hace saber Si público para vn 

inteligencia. 
Madrid 1.a de JÚnW 'tfe 1858.—El Alcal-

UÉ 1 Kjaia 4 LL_ÍL 

REAL OBSRÍWAfTOWO DE MADRID. 

OBS»BavACionas IIKTBREOLÓOICIS DEL M A 4.* 
DB jumo nn 1858. 

I 8¡>| larómetro 
reducido* f 

HORAS. I I rÍÍJÍ!!B,i 

6 a: 
9 Jal 

l id, .-
3 t.. 
6 t.. 
9 n.. 

1C1 

-rt-rrr 
Temper?-
lura en 
traéo* 

c«ptigr«-
dos. 

. Qir^cciop 
del Tiento. 

T 
712.69 
712.49 
711.67 
710.611 
709 
710 

TT3I 

I9*,7 
27%3 
?2\6 

€i|l J4%9 
.64 3V%1 
.58 I 23',8 

¿VTAOO' 
aTSj; A 
•anute/ 

t i til . . . . <i;ñí:»:it»;JI 
E . N. E.,Celajes. 
S. E . . ^ Mena* 
S. E . I d e m . 
Sur Idem. 
S, E Idean. 
S. E .Idean. 

Temperatura m4- |' 
xima del dia. . 28°,2 

Temperatura m4; 
xima al sol. ?5*,4 

Temperatura mi- * 
nima del día. - i2 ' ,2 

tq '»|g i i . 
Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las .24 lloras.'. 

.uMWori 

. ;.aanen3 
. . . .f "Ol^íl 
, . .abanaaO 
. ci*;». '* baud 

. .«/bwH 
. . .saaenll 

. !«• • naanl 

u r . m A m 
OTJOJ .0 

OBSERVAT0ÍÜÍ0 LMPERÍAL DE PAÁB 
• M ! . .seneiO 

.q é ¡1 "9EAS TBLEcaÁr;c4S p a r a A R C M , ...I , / f 1 

.icq ! aianeia<] 
£atot^ atmosférico ais diferente^ puntes 

de Europmyytfrrca ei 26 de f*¿jrO foi 
^ ^ l a i s a i i a s B . .nai]>«Jy¿í n. ' 

• 1 fi< 1 

Dunkerque. 

Mai drid. . . 
Romiiíw U M . :i 7 
Turin. . . , 
Ginebr.a . . 

nal 
Ame 
^̂ "Mft̂ M nĵ plsr 

75(L2l£,5 
766 4 9 7 

BrusdaaV.1.9b .{fljt3|C ̂ a!•^vwas¡ 
Viena 754,9 10,0 O 
Lteee«W .Cp . . |aa^ . 

I^l3l8*evu...j.. 
. . ^ H f e i t M N t 41. 

W l i í I Al ^v«J|J« 
.&0(iCS919lii sb b 

, Afiaatan ao S O T 5 MO*/** Exea 
•invnuUa^ ur̂ inVj ao^l 

j A i a i f P W - i T f l A q 
Cotización +tiMm ém laW é $OS 

tro* gola tarda. 

^ l l l l M ^ l'sb l W f f f i B r M f l r W W § « fK>h&\\U<V99f\ 

Tltnlna nal 3 a^aMVnmilinsli, nnMI-
.l^at.n,, » 



Deuda â aaorlizable de pringa cíate, no 
publicedê l6-60. K~ 

ldesn¿d£j segunda, no publicado, 10-30 d. 
ln>Xdn^ranwl>Wl^ 
Acciones, de carreteraa—fypjeion de i.* 

de abrileña». Fomento, d>4,000 males, 
6 por lOOnpuat. nn publicado, ¿7 4. 

Idem de A l,ooo id., in4., 
Mam dn, de junio de 185̂ .jde 4 2,000 

i de atnétó oVlf$, de 4 2,000 
td..9id.f * ',,»» 

Acĉ ojiealdel Canal de lsabeUi 8 por 100 
anual, id.¿408 d. 

Idem deplanco de 'España, g | | publicado, 
158 d. 

Acciones de ferro-cárrilci ¡n Aranjae* 
Al. 4 A Imansa, id. 88 d. 

lan sa aup oiJ 
. si.uiagilsini 

-IsilA lid—.8¿Pl stMH|*nb \I bhbeM 

•Lnálte^ 
- jParia 4 al dias tilla .'•a-.'.'ii» 

M na isa ¿ioiooio 3 -fAM^'4fc4ntÍBc.^ I 
.fc¿«l 30 0I1JI RU 

í l r , , ' v " ' &inPw 
Badajoz. .;. 1 _par d. 
Barcelona. . . . "j . . . 
Bjihna: . .< . <. 
Búanes.:. . . . 
Cacore*..«. *,3 • . d¿t& 
rajfcirr..».,..lu&i 
CasAellon.. . J C ¿ « 
CitadaaYJVeal. J i . . ¿ 
Córdoba, T T T T T T , ^ 
Coruña.. 
Cuenca 
Gerona...... 
Granada. . . . . 
Guadalajara. . 
Hnelva .< *> Í<VJ 
Huesca.. 
Jnanw-
León.. • 
RJLSÍÁJ¡1\ i ti ti l ,Jt '•• « ¡ i m a • • • • • 
Logroño. . . . . . ¡ ' . . . 
Lugo. . . . . i J . «. 
Halaga. . . . . . . . 
Orense. . . . . . . . 
Oviedo. »>t . i* i #>i4V 
Pslencis 

Slfl^njiAí«av^» .it* i i 

imanca .• 
San Sebastian. , . • 
Samander ,̂.,;̂ , 
Santiago. ;"'. . • » . i. . 
Segevla. . . • 
Sevilli. « . . 
Soria, . . . . . 
Tarragona 
Toíed 
Va («ocia 1 . i a 
VaHadolid. . , . • . . 

•n •SA • if kp 
f <?,?íT. i »| 

^^^^^ 
.qasC] . r l .K'C.lllOjtii^l. . . • .wmsw 
. i CáJk DE A É B Q B B O S DR M A D R I D . 

i i z n i t>. jt.-.i uhe i 
.dot)1.0 t J \M Os?}. . . . s.idaniíJ 

Domingo $Q de nanyo de.l8i8.-in;j 
flan iapreaado en W ¿ a 109,9f 0 rs. vn., 

deposiUdoa por 1,871 individuos, de ¡ loa 
cesleS los 5© han sido suevos imponentes. 

^ bau devuelto 80,176 rs. 6* cMév 4 
solicitud de 73 interesados. 

. . . . . . 

. Ü * E i DmscToa ni saauifA, 
León Gorda FiUarreal. 

I5k 

P> Wf̂ Htf?»íWNuluin «tur 0 

kf f imras 
Aoíiile, de to que pifuao^i 

n a A»snf f - i !h ip^wsT*«« 
58.—Ventura 

B1BL10TECA DEL NOTARIADO. 
gtfrftnrS 1» D H Í T aiwnít^sniliijyi J-?S1 I 

nnsqst 
-ixinn ona if noim-'j 

oioeim 
tiOI5n011TfJ03 Í:1 al Diccionario General 4al Notariado% en 

celebridaddel premio que 8.M. $c hadig-
!sb ahsJMItnli qt»nit^lMüMÜI f Ifln^aa sb 
m u ^ ^ ^ P ^ ^ ^ ; t ( l ' ^ ' aa 
ssaoualsi .'̂ «''̂ uVWnÉiili- ub-»b ¡«. 
-hlus*na7sd onp BaqoiaaioJls ?sl ob asbaltij 

T.* Derecbo penal, mercan td y administrativo, 

-fr\. WWfjî Hi ^ n̂imWI fWlWÍMl íüín^'al»; 

"l^^Sain^a^Iáela Admfnlítraciou y pagándé-
^'snlladrM¿il0mifcL,',,r * :' oiü«í!njidr) 
lol 'Isetnhrien nlotaaeria au'0u>aiua4 4W dlenti-
eistracioe y rvürniüéoio* eata dáractaaisote at i Q . 
tarasaila ŝ ift»nriKnyfrteoo)de.aesm 4̂iiSi':iii(, 

«v4f OffiMWRrnnsa que torneo da diez ejempla
res en adelante, se les hará una rebajá cauvea-

b £ ^ ^ 
Juagados deshaciendo uso (fe U autorización 
que les concedió la Real órdén'dé 5 de jtíñio de 
1854, por la cual se les facultó para hacer este 
gaato coe abono en Í U S cuentas, Sé les »er*lrá i 
los mismos precio» mareados en la base 3» 
o fin 43 JL / i - i laô miot) ob SÍÍiv tfíí» eb 

La Real drdeu citada dice asi: , . 
i a^ l fMWf^ ^ . f M f l a * ^ ^ flrim>.~< Ne
gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con agra
do el tomo primero del Diccionario General de 
Notariado d* España y Ultramar que presetj-
tiÑfaftóW^^ íGenaaro 
de Jes Casas;y couaidffaodo que diclm obra Uene 

P n J t T E ' W i h C I A L 

JlecoyJacW ífe ééMrHbucionéi dal partido 
iídoq ^baLi lo^T^l / í toq • M sntnirt 

v sus rormulas. 
'W fertji^imiiemo df» y mam*! en los Tri

bunales de todos-Kw íberos y «alegorías, y sos íóf 
ululas. "~ 7 '. * 

'4,«V.Wlé^alíageeeta1^ , x>'*>••> '••«wwl. 
5. a Arreglo de archivos. 
6. * Grwaáücay ortografía nacional, i B . 

| 7/ Aritroética decimal y sis^ma métrico legal. 
psaV i G^rajRa A divisioa judíela^ ^ i i * matar 
4(fMÉlWlÉ 9§9k» supciauta x^ra-fodarsp 
císpup^cpojedos los pueblos A k Pesínsufa, 

9 ' Hlsroria del Notariado.su estadística, privi
legios, noticias históricas, juras de Príncipes, y 
otra isnuidlid de n>aterta« y domumentos originales, 
igualmenteimportantes, un >b • :•.<-. •. ó . 

da. la pateara que *irve de objeto it» siian y 
al articulo. .u¡-.> 

té$ ¿í.sgialacion, vigaate mllfe el punto defi-
rtO'. . \f :., ¡,3 gúl i na -. 

3.* Doctrinas de los autores y la del autor, so
bre la materia. 
, A.* Modo prárlira de reducirse «ada «ato 4 
contrato escrito y sus formularios, razonados y co-
inenujduí duaodo es predso. 

Igual sistema se sigue en la parte judicial. 
ll > > )£áto'deeiteofc»»: : ' ' f M s Q 

labal .salsqiaiqnmspii4ffii« sb amanavinioi 
-1S ̂ « W ? fMWWrfS WllggfA» W 
ba tenido á bien conceder al au>r dé esta obra y de 
la declaración honrosísima dé haber prestado con 
elU un,^aviao MICCTIVO é la clase á quien ee de
dica, seria inútil añadir ni una sola palabra acerca 
de au mérito, saaeioaado olicialmente en dos oca
siones distintas, ¡v cprrobqrado unánimemente por 
TODA LA PRENSA, asi cieiitiOca como política, y por 
al público en general, cuyos elogios, son;bien cono
cidos de tódoá. "J 'jv 

1 Sí diremos que anunciamos una obra de espe-
cialísima^ circunstancias, y cuyo éxito científico no 
«abé ntayo* en obra algnna, hiendo por lo mismo 
imprescindible en lea Juzgados, en el estudio de 
NoUrio j . Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abdgadoa.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en él, sin recurrir 
i nadie, y sin masque buscar la palabra que apete
ce, sebe su* derechos y deberes civilea y morales 
sóbrelas persona» y eosas que. gobierna, y las ac
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den instantaneamente erdtnarui todos ios acto» y 
contratos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad— En 
una palabra, aun bajo ei aspecto económico, e* cou* 
venante la adquisición de esta obra 4 todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastos en las consultas que M ve obligado 4 
hacer en cada caso particular que le ocurre.—El 
costa 'de está importante obra, es,' pues, uri gkstd 
repreiuetiVd, y á fin de ponerla al alcance de todas 
las mrtunas, y soto para corresponder de algurt mo
do Alas ía veres del publico y 4 Jo obligados que aes 
dejar «I premio couque S. K. ha tenido 4 bien hea* 
ramos, fijemos las «guientes bases. . ; , u \ ) 

l t % Se, abre mía nueva suscricion económica 
por lomos, para la adquisición del tHccionaria Ge*> 
nerat del Notariado, que consta de diez. • 

^ Cada mes se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. 

Pn coUsidertcion al masivo qoe impela á la 
empresa 4 abrir esta suscricion económica, y i que 
no puede tontederte i los nuevos suscrítores el 
privilegio <<e recibir loa 8 tomos del BOLSTU» que 
han recibido gratis loi fandsdores de la Biblioteca, 

fijando todos ios casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido á bien mandar S. ü. quest 
recomiende á todos loé Ayuntamiento» la adquisi
ción det referido Diccionario, cuyo importé les se
rá abonado en tus cuentas respectivas como gati* 
voluntario,». lab bloadñeeS % obfl»iiiíeííW 
.i'IMá '.<! ') J l i l | l | " C ^ ' 
;O7600*4.! I W ^ W W 
ii obin;? ••-(-.• ? aup M Mal na i i lî ioiaqs 

PALEOGRAFIA ESPAÑOIA. 
aihladai j • MK sus . .. - • d M 

Obra indispensable á los Archiveros yá los Nola-

( r ; ' -i5 8oÍnaia< ti o n"j o*{sm -d» 
Terminada con tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla oon igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra ciase en 
particular, continuará favoreciéndonos con «u pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ASALES, que aquatiaroos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra iropqrtanty.e^ con mas deWO 14R 

minas, primorosamenle grabadas en piedra. ' 
: El primer'tomo comprenderá la parte práctica 

de la Paleografía española 6 la lectura de todas las 
letras conocidas en España. Al lado dé cada tániina 
vá la esputación correspondiente, seguidas de 'los 
razonamientos y observaciones éé nuestros mejores 
paleógrafo», reuniendo por aste medio todos lea es* 
ludios prácticos de nuestros autoras y los mas no> 
tábles de los estranjeros. oiiaÜ 

En el segundo daremos la teoría de la ciencia 
¿Mttsaátécns — - - • -r— —~ •*"• 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras dé los PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. i u I '•' 8 1 - i »ovq . ' i 

; La obra se publicará por eetregas da ocho regi
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó 4¡ee.y seis páginas cuando no ae acompase iátei-
na,ó eu£sq lugar desda esUs. l ; . , , | , ¡ 

El precio de cada entrega será dedos, realea, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo núes 
tra costumbre ya establecida. . 

Mensustmente ê repartirá el nnmero de entré; 
gas que sea posible, según avaoceé los trabajes de 
grabada."'1' ! K ' baiisísiaea si II ení i i - t ••»<• 
•iiaqsa navad ajup «sfad b '-^ala aslsb tol 

-/;:,l|tMO( /;! j.V. .; ¡UlV-' ' ' ,*KÍbaJtlÍSV •» 
ñemsta notarial, científica , jurídica ^literaria 
; armüa.pa^ ,.,;t )f{ ; ) 

El Botara» acá NOTARIADO se publica ledo» los 
domingos en 16 paginas en folio menor, y se divide 
en las secciones siguientes:t ; < - ,, 

nes especiales del NOTARIADO. . R . ' ( / 

^r^fks"ft4tr^ 1 '! l{[ 
•'».••'•Wgínasdélérfffléh:, >->-A«'i 

4/. Boletín de lss lavas, donde se insertan las f*°* 
disposiciones de la Gaceta de la semana. ¿ «os 

! .ííuf—. fMn4nswh nrsm ;d< OCsnnSrosIaT 
ÜJ precio de puscricioB en MadriáesdeS reales 

meaioales, y en proT.ncia» 18 eUrimestre, . ' / le 
tos suscrítoresála Biblioteca, ósea 4las ARA-

LSf, lo reciben por solo dos reales al mes, tanto an 
) Madrid como en provincias. 

Ls administración sigas é naife del seftof doo 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núm. 21, 
escritorio tienda, «aya aSiiam axaatltod'y pr#M-

rnFriOT%fllff»Wlfi f^e* 
y_a mismo se dirigirá l 

núuiero 5, cuarté Peipsi, 

H u t a r i o ^ í ' 

¿&dlf¿ i¡ «'h!.!£!? s 

nOs I 
na ¿'.y 

waiAos. 

r.naw , - • u i ni i ¡ Wb'jttn f<rr;*mt.r nii o '< a u-.; 

l ¿ r.hilc?. stPfyWWnv'l oh ii¿ , 
(LjflbojDc L'OI.I sjb.oqil b> un¡ si 
En la AmpronU o>l Boletín Oficial, 

calie dol Av^Maria, nóm. x8, cuarto 
bajo, se háilaii de venta los documen
tos siguiente*; ,v »Wf* 

Cuadernos para el reparlimienio 
ordinario de la conCribudon terrilo-

Id. pacn el nmiHaramiento, á idem 
idem. 

pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con sa cubierta dé color, á 
cuatro tefiles cada tthó; 1 1 ^ , 

contribuciones, á 6 rs. ei 400. 
Id. fiara repartos vecinales de cual

quier ^p^^^^kiQ^ 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejército actÍTO. para la rec
tificación m al isla míen to y declara-
cion de soldados,, etc., á 6 rs. el 4 00. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 

Cartas de pago, á 3 id. id. -i livi-i 
Estados trimeslrales de defuncio-

v ? . ' • fcdaibannonai » I a 
Id. de baulismos, 4 3 id. id. s .muí 

eo Id. de matrimonios, 4 3 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 

Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 
- A medida que los señores Alcaldes 

encaben l a iaipresjoin de oi^o» mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anuociarán en el Boletín, 
¿a J I K O Í O A R ABAO i lan Aio«íai!ST»5ws,ifj?1 

Venta de tierras y un palomar* 
A voluntad de su dueRo se venden en su

basta estrájudicial un palomar poblado que 
tiene nha cerca ai rededor, y dentro de ella 
una fanega y siete celemines de tierra de su
perior caridad, rito en las afueras de Torre
jon de Ardoz, y 83 fanegas y media de tierra 
en varios pedasos en los términos de dicho 
pueblo de Torrejon, Paracuellos jSojifeT-
hando (vega de Vi^ña). 

La subasta se verificará en Madrid el din 
6 de junio próximo | las once de su mañana 
en el estudio del Escribano dé número don 
Mariano García Sancha, calle de Boteros, 
núm, 8, cuarto segunjlo ̂  hajo ni pliego de 
condiciones que hasta dicho dia estarú de 
manifiesto en el mismo leoai', todos los no 
festivos, desde lss nueve de la mana na basta 
ias dos de la tarde; advirüeudo que el pago 
del precio podrá hacerse al contado ó 4 pla
zos, según an aquel se especifica. 

,n \ louneM i;-'<'í 
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nfermedade* de los pies. 

Bl profesor cirojsue dedicado 4 ls curs
an radical de los eslíes. Ojos de gano, ttfie-

tto 
ob; 
cion sin «usar dolor # sangre 4 

aun cuando, ja dolencia lo es i?: 
nonanilaâ  • da ̂ iea 4( cnatm de, la 

u o , travesía de Peligros, nú». 4, cuarto 
• f ^ 9 ^ , bienal se oiebaisq ísniai nv«ij-,ui 
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